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coGECoMSA
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RUC: 1790732657001

Nombre del
rcpresentante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
€lectrónico el ^
representante cogecomsa(gcogecomsa'ec

lcgal:

Correo
electrónico
de lá
empresa:

cogecomsa(9cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 38t4361 3814360 0994669204 0994669451

Tioo de
Lornentecuenta:

Número de
cuenta: )zl)llolu+ Código de la

Entidad Financiera: 210358
Nomb¡e de la 

BANCO DEL
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PICHINCHA
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Entidad P,llt^sclg\ DrsrRrrAL
con,rarante: 31?K;!ihl?t-tt- RUC: 2460001740001 Teféfono: 0427'17204 ir-

$-
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:;il:,xxl'" Mgs. Karina Vera romala Cargo: Di¡ectora
Distrital

Correo
electrónico: marlon.perez@inclusion. gob.ec

Nombre
fu ncion a rio
encargado MARLON ELVIS PEREZ ORRALA

del proceso:
Íllt"u""r.", marlon.perez@inclusion.gob.ec

Dirección de
€ntr€ga:

Proüncia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: +?irT#t
cane: fxsxt"t EsPINozA Número: s / n Intersección: CALLES 5

Edincio: 3i#3oX,X*u""tn* lenartamento: olf;lfl Teléfono: 042777204

Datos de
cntrega:

fi;;ari.o 
0¡ recención 0e 

08h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades po. pu.t- dJ p-u*á- oT
entidad contr-atante, resp€cto al tipo de entregas parciales requeridas, se pódárealizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria óorrespondiente. La paf:ida presupuestaria deberá
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fr¡' certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyóndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de comora fuere inferior al valor resultante de multiolicar el coeficiente 0.000003 Dor el monto
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará conúa entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifrquen procesos administrativos ltnancieros intemos de cada
entidad.

H:, Pl pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
ür¡r, directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

&| pre..ot" ord.o d. .o-pru, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de enirega recepción definitiva.

sSI tu 
"nti¿uO 

contratante otorga un aaticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de ta adquisición
lksupere el valor resultante de áultiplicar il coeficiente 0,000003 pot el -onto del fresupuesto Inicial del Estado dcl

S1 correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso

S.. de anticipo por el l00o/o de su valo¡. Solo si la información de la cuenta de pagó no está regisirada en la presente orden de

S; compra, o en caso de que la tralsferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante scguirá los
,ir;. procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

$i] Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
habilitada a recibir fansferencias del Estado.

el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará Ia
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de ias multai será cancclado

el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contrata¡te deba efectuar al proveedor y cuya
le corresponde a la entidad contratante que generó Ia orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOP. contrato que integrante de la presente orden de compra.

LA L¡8Fd

entidad contratante toda la información referente Jgarde¡los bienes y servicios en ela

Iportal Institucional
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Nombre: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

Persona

Nombre: Karina Vera Tomala
EL ROCIO

VERA TOMALA

ll l" i :.' lr

cPc Descripció¡ Cant v.
unit¡rio

Descuento Sub.
Totrl

Iúpuesto
(%) Total

Partid¡
Presup.

3212920152 SOBRE MANILA F6*

SOBRE MANILA F6
MARCA: COGECOMSA

50 0,0700 0,0000 3,5000 12.0000 3,9200 53080.1



- FABRICANTE: COMPAÑTA GENERA! DE COMERCIO
coGEcoMsA s.A.
- MATERIAL: PAIEL PA¡A SOBRE- ACABADO: TROQUELADO, CON FILM AUTOADHESIVO- PESO: 201GR
- LARGO:29,2 CM
- UNIDAD: I UNIDAD
- ANCHO:442 CM
- GRAMAJE: ?5 c^t2
- MODELO: MANILA F6
- COLOR: AMARILLO

Fecha d€ Impresión: martes 9 de abril de 2019.




